
  

  

Guayaquil, 8 de Noviembre de 2017 

Señor Doctor 

Jorge Alberto Miranda Zavala > A 

Ciudad.- 
5 

De mis consideraciones: 

Cumplo con el deber de comunicar que en la Junta General Extraordinaria de socios de la 

Compañía MEDICINA ESTETICA (MEDIESTEC) CIA. LTDA., mediante sesión celebrada 

el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted como GERENTE de la compañía por un periodo de 

CINCO AÑOS. 

Según artículo Décimo Noveno del estatuto social, usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía MEDICINA ESTETICA (MEDIESTEC) CIA. LTDA., fue constituida mediante 

escritura pública el 30 de Mayo de 1991, autorizada por el señor Notario Público Vigésimo 

Primero del cantón de Guayaquil Ab. Marcos Diaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón de Guayaquil el 16 de Diciembre del 1991. 

Debidamente autorizada, envió a usted esta nota de Nombramiento, para que sirva proceder a la 

correspondiente inscripción. 

Atentalmente ¡e 
A 

Dr. Carlos Miranda Zavala 

Presidente de la Junta 

  

Guayaquil, 8 de Noviembre de 2017 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía MEDICINA ESTETICA (MEDIESTEC) CIA. 

LTDA., para el cual he sido reelegido, soy de nacionalidad ecuatoriana con cedula de 

ciudadanía ++ 0903295764. 

Dr. Jofge iranda Zavala ——_ 

  

  

  

 



    

.” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.668 

FECHA DE REPERTORIO:08/nov/2017 

HORA DE REPERTORIO:09:59 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía MEDICINA 
ESTETICA (MEDIESTEC) CIA. LTDA., a favor de JORGE 
ALBERTO MIRANDA ZAVALA, de fojas 54.027 a 54.030, Registro de 
Nombramientos número 14.989. 
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      gs. César Ne 
REGISTRADOR MEB£ANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUIL 
Guayaquil, 13 de diciembre de 2017 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva refponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el F 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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